SALUD MENTAL, JURISTAS  Y PASTORAL PENITENCIARIA
Los días 26 y 27 de marzo han tenido lugar las XIII Jornadas de Juristas y Pastoral Penitenciaria. El título de este año hace referencia directa a su contenido: “La salud mental en otro Derecho penal posible”. Más de 30 juristas y profesionales de las ciencias humanas y sociales han reflexionado acerca de los problemas relativos a la salud mental y su incidencia en los sistemas penal y penitenciario. Este encuentro interdisciplinar ha contado con la ayuda de la Dra. Dª Orlanda Varela González, médico psiquiatra que durante varios años trabajó como consultora en varios centros penitenciarios de la Comunidad de Madrid. Igualmente, D. Andrés Jiménez Rodríguez, Asesor del Defensor del Pueblo en el Área de Interior, mostró la realidad de las numerosas quejas que se presentan a su oficina con cuestiones relativas a la salud mental. Finalmente, el prof. D. Manuel Gallego Díaz SJ, catedrático de Derecho penal de la Universidad Pontificia Comillas-ICADE y D. José Luis Segovia Bernabé, responsable del Área Jurídica del Departamento de Pastoral Penitenciaria de la CEE, presentaron el Documento “Otro Derecho penal es posible” y las propuestas de humanización del sistema penal que se han presentado al Parlamento con motivo de la próxima reforma del Código Penal. Igualmente, se mostró la preocupación que suscita la práctica policial de detenciones de inmigrantes en situación irregular pero convenientemente identificados, las redadas masivas y su falta absoluta de cobertura legal. Con las aportaciones de los ponentes, lo más interesante del encuentro ha sido la unanimidad de los asistentes (vinculados a la Pastoral Penitenciaria, Cáritas, ONG y funcionarios de prisiones) en torno a algunas cuestiones. En particular, debe destacarse la importancia de que se cumpla la Ley General de Sanidad de 1986 y su art. 20 que señala con rotundidad “la total equiparación del enfermo mental a las demás personas que requieran servicios sanitarios y sociales”. También se han denunciado las dificultades que ponen las Comunidades Autónomas para asumir de manera normal a los enfermos mentales con problemas legales o la ilicitud que se produce cuando infractores que han sido considerados inimputables por padecer una severa patología acaban cumpliendo las medidas de seguridad impuestas en módulos de prisiones convencionales. En todo caso, debe mantenérseles cerca de su red familiar y social de apoyo. Se destacó la necesidad de establecer mecanismos tempranos de detección de la enfermedad mental y de formar a los distintos actores (policías, funcionarios, abogados, jueces y fiscales) para hacer una primera detección de la enfermedad mental. Sorprendía la constatación de que un porcentaje elevado de enfermedades mentales en prisión no habían sido previamente detectadas ni, por consiguiente, tratadas y, por tanto, los enfermos fueron sentenciados y ejecutadas sus penas con ignorancia absoluta de esta circunstancia tan relevante. Igualmente  se vio la importancia de romper estereotipos sociales acerca de la enfermedad mental y su incidencia en los delitos. Se demostraron las buenas perspectivas de evolución que presentan estos pacientes cuando son convenientemente pautados y seguidos: su evolución favorable es espectacular y el riesgo de recidiva delincuencial en la mayoría de los perfiles es bajísimo (menor que entre la población sana en muchos casos). Igualmente se denunció la tendencia a la sobre-medicación en cuadros para los que no está demostrada la eficacia terapéutica de ciertos psicofármacos; existe la sospecha de que sea consecuencia de la llamada “cultura de la influencia” por parte de la industria farmacéutica, con interés en expandir la utilización de medicación sin eficacia suficientemente contrastada pero con altísimos costes económicos para la administración. Se valoró muy positivamente la todavía incipiente implantación de Programas de Psico-Educación obligatoria (que les enseñe a reconocer su enfermedad, fidelizarse al tratamiento, etc.) y la necesidad de regular e  implantar los Tratamientos ambulatorios forzosos bajo supervisión judicial. Tan precisos o más son los terapeutas, DUES especializados y auxiliares como los Psiquiatras.  También se vio necesario el formalizar protocolos de actuación y coordinación con los recursos de iniciativa social privada que se mueven en un ámbito de inseguridad jurídica y dar conocer a los operadores jurídicos la red de recursos en cada Comunidad Autónoma. Finalmente, se acordó unánimemente suscribir los postulados del Informe “Otro Derecho penal es posible”, formulándose numerosas sugerencias que se pretende cuajen en un Documento que bien pudiera llamarse “Otra salud mental es posible” donde se asumiesen las buenas prácticas de otros entornos -p.e., la Justicia Terapéutica del ámbito anglosajón.
